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DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública 

es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las 

· autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la 

obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

En razón de que la información solicitada por el REC{;JRRE!'l/'.I'Efue proporcionada 

por el SUJETO OBLIGADO, entonces, este Órgano Garant~ determina infundados 

los motivos o razones de inconformidad qt1e iJieroh\origen al recurso de revisión 

que se resuelve y lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida por éste 

respecto a la solicitud de información. . 

~ 
""­
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil 

diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 

00688/INFOEM/IP/RR/2017 p'romovido por , en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta por pprte del Partido Nueva 

Alianza, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se p~·ocede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

ANTE CE DENTES 

1. El día ocho (8) de marzo de dos mil diecisiete, se presentó ante el SUJETO 

OBLIGADO vía Sistem.a de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la 

solicitud de información pública registrada con el número 

00013/P ANALI/IP/2017, mediante la cual solicitó: 

"Solicito en versión pública la siguiente información contratos en -Contratos con 

empresas en publicidad exterior espectaculares -contratos con empresas en publicidad 

empresas de publicidad co1Ítratadas, Contratos con empresas en elaboración de carteles, 

anuncios en medios de comunicación en la radiofónicas, spots televisivos o publicidad e/1 

prensa) Contratos con empresas colocación de tarimas, templetes carpas equipos de 

sonido, de transporte que se emplea en los actos mítines. Contratos con empresas por 
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Alojamientos y viajes'. Contratos con empresas para la elaboración en volantes, textiles, 

playeras, cachuchas, comidas, equipos de sonidos, mantas, transporte" (Sic) 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 

2. El día diecisiete (17) de marzo de dos mil diecisiete, el S.UJETO OBLIGADO 

emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información.presentada por el 

recurrente, la cual señala que se realizó una b(!squfc;la exhaustiva en los 

archivos digitales y físicos del Partido Nueva Alianza, indicando que el partido 

tiene vigente 7 contratos de publicidad con div.ersas empresas, para lo cual 

adjunta siete archivos electrónicos id1;?ntificados con los nombres de 

COMERCIALIZADORA Y FIADORAOOl.pdf; CONTRATO MEMIJEOOl.pdf; 

RACK STAR SAOOl.pdf; PUBtICJDAD MAPOOl.pdf; RACK STAR-2001.pdf; 

MEDIA VIPOOl.pdf y COORPORATIVO EMPRESARIAL 001.pdf;mis que no se 

insertan por ser del conocimiento de las parte; señalando que no existen 

contratos con ~I)lprfsas en elaboración de carteles, anuncios en medios de 

comunicación en radiofónicas, spots televisivos o publicidad en prensa; 

tampoco existen con empresas para colocación de tarimas, templetes carpas de 

sonido, de transporte que se emplea en los actos mítines; ni contratos con 

empresas para alojamientos y viajes, como de igual manera contratos wn 

empresas para la elaboración de volantes, textiles, playeras, cachuchas, 

comidas, equipos de sonido, mantas y transporte. 
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3. El día veintidós (22) de marzo de dos mil dieciséis, estando en tiempo y forma, 

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la 

de respuesta, señalando lo siguiente: 

a) Acto impugnado: "niega la informacin publica y la proporcina imcompleta no genera 

certeza y seguridad debio sustentar con los comites de transparencia la existencia de la 

informacion y la inxistencia de la informacion solicitada4a"(Sic). 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "no la proporciona completa la infonnacion . . 
sollicitada no otrga certeza y seguridad jurídica Soliéilo en versión pública la siguiente 

información contratos en -Contratos con empresas en publicidad exterior espectaculares -

contratos con empresas en publicida1 empresas de publicidad contratadas, Contratos· con 

empresas en elaboración de carteles, ap1mcios en medios de comunicación en la radiofónicas, 

spots televisivos o pu~licidad en prensa) Contratos con empresas colocación de tarimas, 

templetes carpas equipos de ;anido, de transporte que se emplea en los actos mítines. 

Contratos con empresas por Alojamientos y viajes'. Contratos con empresas para la 

elaboración m polantes, textiles, playeras, cachuchas, comidas, equipos de sonidos, mantas, 

transporte. "(Sic) 

4. El recurso de revisión se registró bajo el número de expediente al rubro 

indicado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 
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5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha 

veintiocho (28) de marzo de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes 

el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo 

que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegah)s según corresponda al 

caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará 

Informe Justificado procedente. 

6. Es de precisar que el día seis (6) dy .abrjj qe la presente anualidad SUJETO 

OBLIGADO estando en tiempo y forma presentó su respectivo informe 

justificado, en el término de los siete días hábiles otorgados, ante este Órgano 
. . . 

Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera, documento 

mediante el cual reitera su respuesta inicial y señala en lo medular lo siguiente: 
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CAUSAS DE IMPROCEDEN.CIA 

con rundemento en Jo dli,puesfo por él artrculo 191; 192 y (lemás .relativos y 
aplicables de la Ley de 1:rensparencle y. Acce¡¡o a .la lnfor.maclón Pública del 
Estado de México y Municipios, es\a Unidad de 1nrorrn1;1pl6h EisUma que e1 r\')curso 
de revisión, interpuesto pofel. c ..  , es a todas luces 
frívolo.. carEiJJté de sustento leg!;ll. y ncilorlári1ente lmprdcedente, 
aons,¡¡cuentemente·deberáser·deseohadi). 

l.o .antericJ¡ es .as(,. ®ilforma l!!sS 'sl9ulent1;1S. GO.nll.lderáqlones de hecho Y 
<1Preolac!ones de ctereého que a cónt1noac16.n se det¡illen · 

En pr!n.clplo, señelarque conf(lrme a lo dispuestQ,~Qr et ar't[byio 116.de la ley de 
la materia; eUeéursp de revl.slón .éirJa 9eraJJtle se'cundatle mediante la cual se 
pretende reperar cúalqlller po~i.ble .. afl:i<)tecl.6~· a( .d.e.ilibho de acceso a la 
lnformacJ.ón pública en términos tJe la· ley (l.e 11:,1 n5alede, sl(!>ncfo este recurso Uf) 
medio .cte pr.<;>teéclón ql!e le ley otorga. a/los' p1;1¡tléulares, pera hecer val.Elt su 
cfereého de acc(!>so. a la lnform!lción púl,)flca:.E1stabJeclendo un llstadcJ respecto de 
ra .procedencia del mismo. ·. . . .••.. · · · ; 

E:tr e¡1e ordl'!n ·de. Ideas, .el su11cr1fo esPma '.q~e .el recurso. ele revisión ll)t\'!rpuesto 
pqtel c. /IJO se aJl.(sta a ninguna ele las hlpó\Eisls gueJa.ley 
establece e1Fsu nuniElr~f ·1?.~,. ~.h:Ylr,tup de li\le, un1;1 ve; .recibida a \rav~s .de 
SAIMEX, Ja sóUcltud d.8'IJ)!Clrm.~clól'.! ,g,el l)OY rexl.illónlsta, Eln. $U oportunidad fue 
\orrt1c1~it aJ .. servld.or pllblicl>{habllltlldó, a fin de." quEl . e.t.·.ml8mo prop9rcJo.r\ara \Jna 
respüeste a ilU • p)3tfi;:l<'.>n, 9(9igá11dQ"se la ml.sma dentro d/31 plazo seO,:l.j!lcfo Elh la ley 
a través> (le la mi!lriJá,plátátqrrná SAIMSX, conl$slál)dosele que '·' Dei;pués de 
realli.11r una bi"11¡1.c¡u~da .. ~xJ1aust1vaJn los ¡iréhll,'.QS. digital.es Y, f/slCQS del 
Parfüto Nueva.:~llattie, ppaemo11 saflalar .que. aét\llllm.ente el Partldo Nueva 
Allania · t1ena,,v1ge11t~a 7 contratQs de publicidad con d.lversas amprésas, 
adJu»«\nd9saJos ~rc.J1lyo11.r9Sp11ctlV<>S, . 

. , ·. ·" 

flJO 8Xf8t~.~°'~ita\Ós, COli empresas en elábOJllCl.ón. de carta fas, llOUnCI0.11 en 
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1í'ledl9$ de comut¡lcación·en radiofónicas, spots televlslvos o publicidad en 
prensá. · · · · · · · · · · · 

No oxlste.contrat<>s, con·ornpresas .colooaolón deta:rlmas, temp111tes carpás 
equipos de $émldQ;de transporto. q1,1e se ~mpJ/la en tos actos mitines. 

No existe 001\tratos con empre.s.asporAIOJamlentos Y .. vl.aJes. 
No ex.Is te oontrittos con empresas para la !llllboraclpn en yola tites, textiles, 
ptayems, cacllliclias, comidas, eqlílpos de sonidos, mant;is, transporte", 
molivo por el cu¡il no.puede.pro¡,orcloh11rse otro Upe> de respuesta o Información a. 
elsoliéllante. · · · 

Oonseouentemimte, el tr6mite de.·· soUcltyd de lntoimaci~n fue áíehdldo con 
oportunidad en tleiilpo yfó~ma, resu\tandq. lmpro.ced/')pte ef Pf8$8rite recurso de 
ré11í$lón.1 to.da vez que no e,~hit"1 materia para el rt1ts.m9.,yaq~,t111.1. lnJorm.ac:lón. quEl 
solic!tó el hoy revisionista. rue entregad<!. ;itendtendo a !ocios tps puntos. 
ri:1querído11, e(llregándosale ·19s archivos de tos cor:Orát~s.,queésté Jnsfü(Jt<J pt>i(tlco 
tiEinevlgentes t;on' d1Ver$a$ empr.es.a.s; conseéctenter,)ente se estima que lo único 
que pr~tende . el Mcw íeqtirrente • e¡¡ sqrpí~n·~~r a)i:1 aqtoridad en, materia de 
.transparencia aductendó. que la resPúE:lsrn cPró.porclonacta por est<1. Unidacf es 
lricoinplet.i, (C>dll vez que lr:i mlllma nó 9lor,gc1.'certeza .y segurlcfad jurjcll.01;1, sin 
emb~ri;¡o, el <lti~ hoy. se. <19ete nup~ es~ableée íehacie11temente como es .. qlle la 
respul'Jsla próporclona,g.;i p()r 1;1l!!~ lri~tl!(llo p91Jtk:.q .1e caµ~a algún a.gravlo, 
estl111ándosequelo único qy~preienq~;.Í,$. sprprenc!er ala aut9rlda.d en,materl,a 
da trllnsparertéla, pues cqmo yai.se ha señalado,. a! petlclonarip 1e fue 
prppotCIOnlld!!. la ,J/lfC!(()J8',)tórr @íl la que este partido polltlco cuenta, fuego 
entonces, NuévaAJtanza, c¡:irnó partido ptllíU¡:o ¡:¡n nlngúri.·.moniento vulneta .o 
transgrede al¡¡ún c,ier¡:¡<,:ho,d.eLhoy}evls(onlsta, pUe$ como ve.se ha mencionado 
11nterlormente; su sbllgrtud de lnformaci6n fi.ie atendldti . puntualmente dentro dé 
los té.rml.nos yple~os,~at1:1bleóldos en lti ley, motivo por el cual el presente reowso 
de revisión d~~~ ~ere1,sech¡ido <;le plano,. . 

. . . 

ro111¡¡11do en (XÍ/lélderaclón. todos y oad.i .uno de. los antecedenies reseña'tjo¡¡ en, .el 
pré.seri te eso rito, ,el !1,U.S~rltq .. en .f9rrna.A(I·. cauJel@.m,.•.es. decir;• sin• conceder acción 
o tlé(eclioalguOQ .. qµ11.1;¡1J1;1iclta(erl·.el récurs()dé(evlslórren contrade·este Instituto 
político expongo lo siguiente; · · 

CON$TITUCIONAL!PAD DE LA RESPUESTA 

El,r¡¡spons¡¡l)le de la Unldád.de Información, dio oport!,inti respveijta a la se>licilltd 
de· lnforllia9J6n de.1 hoy. rev,lslonlsta, de conformidad con lo dispuesto· .. por .los 
artJcu1os7, 11, 4f y 46 de la Ley ~e Trensparenclay Acceso a la Información 
Pública del Estado de .México y Munt9lp!os, · 

E;n e~e .sentldq, el. suscrito RATIFiCA en todas y cada una de sus partes la 
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resp9est1femltida .1;1 la sollpltüd déJnformac:l6n del. hoy revisionista, toda vez. que 
la .· misma. rue emltlcia. con opót)Unldád; es ciar¡¡, p:re9jsa, 90rriple!a,. exhal.lstiva y 
satisface los requerimientos .de Información sollcltádos, 

Por lo qUe, conforme. IQ dlspue~to por el artfélJIQ 186 de.1!! Ley de rransparenclay 
Ac;i::)lse> a . IJ¡ tnfor,naclón. Pública del Elstado de México y .Municipios, los 
lrltegrantes del lnslltuto . .de íranspl)reoc::Ja. y Aoce.s9 a· .. la tnfotma<:lón Pllbllca. y 
Protecqlón,de. Di:)tósi Per$Qnllles di:il E&llldo de México y Municipios, deberán 
CONFl~MAR en (odas y cada uha de 8(1S Pc!rte$ la respue11ta p(oporclonarJa por 
es!~ lnsUtuto pol!¡iCQ<al hOY recurrent(:l¡ en virtud cte que! coptfarlq a lo Q\Je el hoy 
quej<>so aflrm1;1en.su Interposición de recurso. de revlsJóri t(\1:1rilfes.t111)dQ. qí.l1¡1;·"se 
le pr9porclo11a. lntorm1;1clól'I lncomplétll. c¡1.1e no bflnda ce.rt~:za ol seguridad 
)Urldlca, .. di9h11 n¡anlfeel.aciótl es hecha 8 · 'ª Ugera, p~estó):¡t1e·1a misma brinda 
certeza y seguridad jurídica. pues corno se h~ ¡n~ncionado Nueva Alianza 
ac\u¡ilmen\e et.lenta · con . 7 contratos· VIQE;i.n\e}. con . diversas empresas de. 
publlcl<lad, sin que este .sujeto obllga<lo./ p1.1eqa; ptoport:fc:,nar alguna otra 
lnformaclón puesto.quenomdsten ¡x,n(ratqs y/qqor¡yenlos C?n.emptesa respecto 
!l el~boraclón de carteles; anuncios en.medlqsJ!El <;i;>l'n1Jnlcaclón en. r¡¡dlpfónicas, 
spots televisivos :o Pl!bllcld11d er, prensa, tarrfpbqo cqr ia colocaclé>n de tarlmlis,, 
templetes. cE1rpas 13qulpos (le sonldq, ·de .• transporte que se emplea •. en •tos. ac.tos 
mítlne1:1, albJamlehlos .Y vlllJEls, y <elaboráplón en vo1ante1;1,. textlle$, playeras, 
cachuc::tias1 comidas, e(!Ulpo~da s~n¡dc,s, .. malilas,·transporte. · 

en··ese sentlcio.~eMJQ'/el hQY¡ raVlsionl.sta no puede senclUa(llente especUl¡¡r a la 
IJgera y en forrna totaln\énte ltresl)ohsable corrib lo hace al lltlrrnar 
cátegórlcarnente,:reapéó!o•a que 'J~ 111forrnaclón p¡oporclonad11 es Incompleta, no 
.prlrida .petteza.nJ $1'1QU(l,dad Jqddlca,. situación. qúe·· es totalrnc!lnle. fál!HI, pi.les ·Corl)o 
hemos. seni!]á¡¡áe&{e>ln$tltüto PollUéo act~ialmalltt;í UEll)e··vigentes 7 •COnJ.talos·. de 
publfé.ld.id, rll.!Jl)zando el servidor púbHco habliltado una · vez qutii ·. tuvo 
conocimiento deÍa sollcftud .de l~formaci6n. una búsque,da qomple.ta, exhaustiva y 
oportuna en lqs 11rchlvos .. dlgjt.lles y flslcos de este partido político, no 
encon\rl;\ndose nlt11;Jún antecedente respecto iil otro$ cqntrat<:>8 en la$ áte<1s que 
se/lela. el hoy revl11!0rtlst<!,. wot1vo p9r el cy¡il no puede proporclonársele otra 
respuesta. · 

En !<11 virtud, se eSUma qu1¡1 I¡¡ .respuest1:1 proporc.19nacla por esta unidad dEl 
lnform11clón al hoy revisionista. se encuentra debidamente fundad¡¡ y mquvaqa, 
amén <l.e que la mli;m~ es @rnpleta, E!)(hausllv9, elata, oportuna v vera~. pues se 
E1tendleron • todqs lqi(requerlrnlent()s de J1,1. i;/:Íll.cltyd, 11dvlrtlendose cl.iramente. que 
el Recurso de Revisión. 1m>iriovi<,li> por el cJud1:1danq.  
es to\alroente frfvofo(llegitfmq, falaz;ln(undádo Y c\.lr1.l(arlo ·;:t lllS d[Spóslclones 
legaJas en· m11terté! de·tran~pareric¡a. 

Página 9 de 31 



,..~,o..,«. Tn.·,¡,~·,n<a, """~ •,. r,-_•-,-,---w1, p;~'<• y 
Pco'-=<d"' "' ~,,e, Pac<<,",.a's, <kl t.,,s»"' L',>'~ y 11--.c,:"o• 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

00688/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Partido Nueva Alianza 
José Guadalupe Luna Hernández 

En razón de lo expuesto y fundadp, se sollcft,t qµEl los lntegna1ntes del Instituto de 
transpafencl.i y i\cc;eso a ta. tnfQr,nacJ()n Ri,lbllga 9~1 6st.ado · 9e Mé?(Ico . Y 
Mu11Jclplos CONFIRM.EN én sus térm.lnós la •respuesta élT)lllda en tiempo y forma 
por e.1.tltular de 1.a l,.loldai;l de Información de este Instituto Polftlco. 

Por lo .anterlormeote eXpuestoY fundado; 

A Ustedes ce. COMISIONADOS, 11tentamente.pldo: 

· PRIMERO: Tenerme pót presenta<lo en uempo y forma con !31 ptéliénte .Informe 
.JusUftcado y reco.no9l~ndome · 'ª peisonalldad que ostento .éo.mó Titular de la 

. Uritdadcle TrnnsPa,'enc1,i'~el.P;,irffdp·Nuevc1 Affan~a, Estado deM<1lxlco. 
. . ' ' ·. -. ·-· 

SEGUNDO: Previos los trámites legales, dictar la ¡resol4cjon que· en derecho 
correspo11da. 

bE LE AL MI l'ETICION 
fOLUCA, IVIEX O,, 05. de·Abfl!' de 2017 . . 1 .. '• .. . . . . 

J· · . 
. ¡_10. Jose S.At,;v QO~ MÁRt1111et LOPEZ 

TITULARDE.1,;A.UN QAD'OE; TRANSPARENCIA 
DEL PÁR.TIDO .• NU~VA.' J:.JANZAEStAOQ DE.l'JIEXICO . . ' ~ ·-·i -. ' ,, ,, ' 

7. El Comisionado Ponente dei::i'etó los cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha siete (7) d~ abril de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 
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apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo 

segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; artículos 1, 2 fracción. II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 

178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y 

XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto.de Transparencia, Acceso a 
• • l 

la Información Pública y Protección de Dato~ Persohales del Estado de 

México y Municipios. 

. ' ·, 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días 

hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 
' . 

OBLIGADO entregó respuesta el día diecisiete (17) de marzo de dos mil 

diecisiete, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió los 

días veintiuno (21) de marzo al diecisiete (17) abril de dos mil diecisiete; en 

consecuencia, presentó su inconformidad el día veintidós (22) de marzo dos mil 

diecisiete, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 

artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios vigente. 
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10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el 

presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

11. En cuanto a la solicitud de información l?~esent¡tda misma que obran en el 

expediente de referencia, es de señalar 'en términos generales que se requirió 

del Partido Nueva Alianza en vetsión pública, lo siguiente: 

a) Contratos con empresas en publicidad exterior espectaculares; 

b) Contratos con empresas en publicidad contratadas; 

e) Contratos co.rt empresas en elaboración de carteles, anuncios en medios 

de comunicación en la radiofónicas, spots televisivos o publicidad en 

prensa; 

d) Contratos con empresas colocación de tarimas, templetes carpas equipos 

de sonido, de transporte que se emplea en los actos mítines; 

e) Contratos con empresas por Alojamientos y viajes; 

f) Contratos con empresas para la elaboración en volantes, textiles, playeras, 

cachuchas, comidas, equipos de sonidos, mantas, transporte. 
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12. Por lo anterior, es hacer referencia que el SUJETO OBLIGADO dio como 

respuesta a lo solicitado copias simples de siete documentos consisten ten en lo 

siguiente: 

• Documento identificado como COMERCIALIZADORA y 

FIADORAOOl.pdf; consisten en el contrato de pr~stación de servicios 

celebrado entre Corporativo Empresarial MexiqU11nse y1Asociados Jasa S.A de 

C.V., (proveedor) la cual tiene por objeto social servicios profesionales medios 

publicitarios, y Partido Nacional Nueva Álianza(contratante) quien contrató 

los servicios de publicidad en ciento ochentá, medallones. 

• Documento identificado cómo cqNTRATO MEMIJEOOl.pdf; consistente en 

el contrato de prestación de servicios celebrado entre Memije Publicidad 

Mepsa S.A de C.V., (proveedor) la cual tiene por objeto social renta de 

carteleras espectaculares para anuncios publicitarios en general, y Partido 

Nacional Nueva .. Alianza (contratante) quien contrató los servicios de rentar y 

fijar la publicidad mediante 2 carteleras tipo estructura (espectaculares), 

ubicadas en diversos lugares. 

• Documento identificado como RACK STAR SAOOl.pdf; consistente en el 

contrato de prestación de servicios celebrado entre Rack Star S.A de C.V., 

(proveedor), la cual tiene como objeto social servicios profesionales en el ramo 

dela comunicación, medios publicitarios, y Partido Nacional Nueva Alianza 

(contratante) quien contrató los servicios de rentar y fijar la publicidad 
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mediante 30 carteleras tipo estructura (espectaculares), ubicadas en diversos 

lugares. 

• Documento identificado como PUBLICIDAD MAPOOl.pdf; consistente en el 

contrato de prestación de servicios celebrado entre Publicidad Map S.A de 

C.V., (proveedor), la cual tiene como objeto social renta y/o. venta de espacios 

publicitarios en espectaculares vayas, parabuses yiautobuses taxis o cualquier 

otro tipo de espacio, y Partido Nacional Nueva 'Alianza (contratante) quien 

contrató los servicios de rentar y fijar la publicid,id mediante 4 carteleras tipo 

estructura (espectaculares), ubicadas en diverso!. lugares. 

• Documento identificado como RACK. STAR-2001.pdf; consistente en el 

contrato de prestación de ,servic/os celebrado entre Rack Star S.A. de C.V., 

(proveedor), la cual ti~ne cqmo objeto social servicios profesionales en el ramo 

de la comunicación, medios publicitarios y Partido Nacional Nueva Alianza 

(contratante) quj~n cqntrató los servicios de publicidad en cuatrocientos veinte 

medallones. 

• Documento identificado como MEDIA VIPOOl.pdf, consistente en el contrato 

de prestación de servicios celebrado entre Media Vip S.A. de C.V., (proveedor) 

la cual tiene como objeto social la compra venta arrendamiento 

comercialización, intermediación colocación de todo tipo de anuncios 

publicitarios en cualquier medio o formato, y Partido Nacional Nueva 

Alianza(contratante) quien contrató los servicios de rentar y fijar la publicidad 
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mediante 3 carteleras tipo estructura (espectaculares), ubicada en diversos 

lugares. 

• Documento identificado como COORPORATIVO EMPRESARIAL 001.pdf, 

consistente en el contrato de prestación de servicios celebrado entre 

Corporativo Empresarial Mexiquense y Asociados Jasa S.A. de 

C.V.,(proveedor) la cual tiene como objeto social servicios profesionales medios 

publicitarios, y Partido Nacional Nueva Alianza (contratante) quien contrató 

los servicios de publicidad en ciento ochenta medallones. 

13. De la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, el recurrente en el 

término legal correspondiente interpone recurso de revisión y en sus motivos 

de inconformidad señala que la información es incompleta y no le otorga 

certeza y seguridad jurídica, por lo anterior, el estudio de la presente resolución 

versará respecto de: 

De la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO de acuerdo a la 

información solicitada, a efecto de verificar si la misma da cabal 

cumplimiento al derecho de acceso a la información pública. 

14. Es así que se hará el análisis de si se actualizan las causas de procedencia del 

recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, resulta procedente la interposición del recurso de revisión cuando 
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no se dé cumplimento a lo solicitado por los particulares la información 

inicialmente requerida. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

I. El derecho de acceso a la infonnación pública. 

15. Resulta necesario hacer énfasis al derecho humanó,,de Acceso a la Información 

Pública el cual se encuentra regulado en el ,artículo 1 tercer párrafo de la 
/ e' ·, 

Constitución Política de los Estados U~id(Js Me~icanos el cual establece que 
. ·. 

" ... Todas las autoridades, en el ámbitó de slit¡ c;ompetencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantiz~r los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interd,e)?endencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado fiebéráprevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 

a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.", situación que no 

ocurrió por párte';del SUJETO OBLIGADO. 

16. Ahora bien, los artículos 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo 

primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, establece el marco jurídico para el ejercicio 

del derecho humano de acceso a la información pública, el deber de los 

SUJETOS OBLIGADOS de poner a disposición de cualquier persona los 
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documentos que generen en el ejercicio de sus atribuciones y que deben 

resguardarse y preservarse en sus archivos. 

17. El acceso a la información pública es un derecho humano a través del cual una 

persona puede solicitar a un SUJETO OBLIGADO aquellos documentos que 

generen, administren o posean en ejercicio de sus respectivas atribuciones y 

competencia. 

18. Este Órgano Garante en aras de promover y ,garantizar la debida tutela del 

derecho humano de acceso a la informacid\-i'pública, destaca la obligación del 

Estado, a través de sus diversas autoridades} de preservar sus documentos en 

archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable para hacerlos 

del conocimiento de los p1articula,es que requieren conocer la información 

contenida en estos. 

II. De la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

19. De lo inicialmente requerido por  se aprecia en el 

expediente electrónico formado en el SAIMEX que el titular de la unidad de 

transparencia del SUJETO OBLIGADO requirió la información a los 

habilitados correspondientes, obteniendo respuesta de la persona identificada 

como C.P. Verónica Ramírez Gutiérrez, documentos que para un mayor 

ejemplo se señalan en el, siguiente cuadro de referencia en donde se puede 

apreciar lo siguiente; 
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b) Contratos con COMERCIALIZADORA Y! Se reitera 
empresas en publicidad 
contratadas; 

d) Contratos con 

f) 

empresas colocación de 
tarimas, templetes 
carpas equipos de 
sonido, de transporte 
que se emplea en los 

Contratos con 
la empresas para 

FIADORAOOl.pdf; 

CONTRA TO MEMIJEOOl.pdf; 

RACK STAR SA,.001.pdf;. 

PUBLICIDAD MA\'001.pdf; 

RACK STAR-2001.pdf; ¡vIEDIA 

VIPOOl.pdf y 
COORPORATIVO 

EMPRESARIAL 001.pdf, 

de~ctitos e,n el párrafo 13. 

No existen contratos con 

en1presas en colocación de 

tarimas, templetes carpas 

equipos de sonido, de 

transporte que se emplea en los 

actos mítines. 

No existen contratos con 

empresas para la elaboración 

Se reitera 

Se reitera 
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elaboración en volantes, de volantes, textiles, playeras, 
textiles, playeras, cachuchas, comidas, equipos ' 

cachuchas, comidas, de sonidos, mantas, transporte. 
equipos de sonidos, 
mantas, transoorte. 

20. De lo anteriormente expuesto, se puede apreciar que efectivamente el SUJETO 

OBLIGADO dio respuesta a cada uno de los requerimientos solicitados por 

, tal como se ilustra dn la 'fabla comparativa que 

para tal efecto se insertó. 

{ ', \ ' 

21. No obstante lo anterior, no pasa desápeicibid6s para este órgano garante 

aquellos argumentos que hace valer elre¿urrente como acto impugnado en 

términos generales " ... niega la ínformacin publica y la proporcina imcompleta no 

genera certeza y seguridad deb/o'susteníar con los comites de transparencia la existencia 

de la informacion y la. ínxistencia de la ínformacion.," (sic) manifestaciones que 

resultan infundadas, ya que como fue referido en líneas anteriores el SUJETO 

OBLIGADO proporcionó la información con la que cuenta en sus respectivos 

archivos. 

22. Tratándose de los motivos de inconformidad hecho valer por el particular de 

los cuales consisten en "no la proporciona completa la informacion so/licitada no otrga 

certeza y seguridad jurídica Solicito en versión pública la siguiente información 

contratos en -Contratos con empresas en publicidad exterior espectaculares -contratos 

con empresas en publicidad empresas de publicidad contratadas, Contratos con 

empresas en elaboración de carteles, anuncios en medios de comunicación en la 
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radiofónicas, spots televisivos o publicidad en prensa) Contratos con empresas 

colocación de tarimas, templetes carpas equipos de sonido, de transporte que se emplea 

en los actos mítines. Contratos con empresas por Alojamientos y viajes'. Contratos con 

empresas para la elaboración en volantes, textiles, playeras, cachuchas, comidas, equipos 

de sonidos, mantas, transporte" (sic), de lo anterior este órgano revisor advierte 

que las razones o motivos de inconformidad hechos ~aler p9r la recurrente 

devienen infundadas, en atención a las consideracidnes d~hecho y de derecho. 

23. No obstante lo anterior se puede observa( ,que ,se reitera los requerimientos 
. ' \ ', 'é ·.' 

inicialmente solicitados; sin embargo, el S{)'JETO OBLIGADO proporcionó 

aquella información con la que cuenta, por lo tanto no se puede ordenar a 

entregar información que no existe, que a continuación se describen. 

24. Ahora bien, tal como se aprecia en los antecedentes de la presente resolución y 

en tabla comparativa, el SUJETO OBLIGADO en un afán de dejar por 

satisfecho el.derecho de acceso a la información este proporciono siete contratos 

de prestación de servicios que celebró con diversas personas morales, mismo 

que se describen en el párrafo 13, lo cuales dejan por satisfecho el derecho acceso 

a la información relativo a los incisos a) y b ), 

25. En tratándose de los incisos c), d), e) y f) el SUJETO OBLIGADO señala que no 

existen contrato relativo con los incisos de referencia, por lo tanto se deja por 

satisfecho el derecho de acceso a la información, en razón de que derivado de la 

respuesta se hace referencia a una búsqueda exhaustiva de la cual solo se obtuvo 
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tal como se aprecia en los requerimientos realizados a través del SAIMEX, tal 

como se aprecia en las siguientes imágenes: 
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26. En ese tenor, este Órgano Garante considera que el titular de la unidad de 

transparencia hizo los requerimientos correspondientes, obteniendo de estos, la 

información con la cu.al se cuenta, haciendo el señalamiento de que no existe 

información al respecto del resto de los puntos requeridos, lo que se debe entere 

que esta no fue generada, administrada o que haya estado en posesión del 

mismo; lo cual .constituye un hecho negativo, por lo tanto no se puede 

considerar que la información sea incompleta o que carezca de certeza y 

seguridad jurídica tal como lo señala el particular en sus motivos de 

inconformidad. 

27. A efecto de precisar lo anterior, resulta necesario puntualizar que, de una 

correcta interpretación de los numerales 3, fracciones V y XXII, así como 4 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
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y Municipios, se tiene que el derecho de Acceso a la Información Pública se debe 

colmar desde el punto de vista material, en cualquiera de los tres supuestos 

siguientes, es decir, cuando se trate de información registrada en cualquier 

soporte, que en ejercicio de sus atribuciones; sea generada, se encuentre en 

posesión, o sea administrada por los Sujetos Obligados. 

28. La Ley de la materia establece en su artículo 23 fracción VJI que son Sujetos 
' . . . 

Obligados a trasparentar y permitir el acceso a la su)nfo~mación y proteger los 

datos personales que obre en su poder lotpar~ic;los políticos y agrupaciones 

políticas, deberán hacer pública todo aquella información relativa a los montos 

y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así 

como los informes que dichas perSQf\asles entreguen sobre el usos y destino de 

los mismos, por tanto deberán de entregar los documentos que se encuentren 

en sus archivos, y qu~ la obligación de acceso a la información se dará por 

cumplida cuando ~e pongan a disposición del solicitante los documentos 

respectivos. ·.·· 

29. Sin embargo, en el presente asunto y de acuerdo a lo informado, se desprende 

que el SUJETO OBLIGADO, a la fecha de la presentación de la solicitud de 

información, no género en el ejercicio de sus atribuciones la información relativa 

a los incisos e), d), e) y f), por lo que en obviedad de circunstancias la 

documentación en donde debería constar ésta, si es que existiera, no obra en sus 

archivos, por lo que para este Pleno no hay manera de dar satisfacción a la 
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información específica requerida por el recurrente, pues, se insiste, no es dable 

ordenar la entrega de información que no se generó, poseyó o administró. 

30. En este sentido, cabe traer a cuenta lo previsto por el artículo 12 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios que la letra establece lo siguiente: 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, mánejen, procesen, 

archiven o conserven información pública serán respoh~ables de la misma en 

los términos de las disposiciones jurídicas ap/icqbles, 

Los suietos obligados sólo proporcionarán lá información pública que se les 

requiera 11 que obre en sus archivos 11 en el estado en que ésta se encuentre. La 

obligación de proporcionar información 110 comprende el procesamiento de la 

misma, ni el presentarla ¿dnfonhé al interés del solicitante; no estarán 

obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

31. Dicho precepto ju,iídico es de carácter normativo, por lo tanto no está sujeto a 

interpretación, e1,1 consonancia con ello, los Sujetos Obligados están compelidos 

a proporcionar única y exclusivamente aquella documentación que obre en sus 

archivos, por ende, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar 

información que no generan, poseen o administran, tal como en el presente 

asunto. 

32. Cabe señalar que este Órgano Garante ha sostenido que cuando se está en 

presencia de un hecho negativo, es decir, que aún no se actualiza la 

circunstancia por la cual el Sujeto Obligado, en el ámbito de sus atribuciones, 
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pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria 

una declaratoria de inexistencia en términos del artículo 19 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis: 

No. Registro: 267,287 

Tesis aislada 

Materia(s): Común 

Sexta Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tercera Parte, LII 

Tesis: 

Página: 101 

HECHOS NEGATIVOS, NO • ~ON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. 

Tratándose de un hecho negatívo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la 

que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de 

demostración. 

Amparo en revisión 2022161. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco 

votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos. 

33. Además, es dable sostener,que este Instituto considera necesario dejar claro que, 

al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, con la que 

se dio respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para manifestarse 

sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto 
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legal alguno en la Ley de la Materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, 

pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-

10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la 

letra dice: 

"El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 110 cue11ta 

con facultades para prommcíarse respecto de la veracidad de los documentos 

proporcionados por los sujetos obligados. El Instituio Fedérkl de Acceso a la 

Información y Protección de Datos es un órgano df la Administración Pública Federal 
. (_ '\ :, ' 

con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encdrgado de promover y difundir 

el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las 

solicitudes de acceso a la información;' y proteger los datos personales en poder de las 
' 

dependencias y entidades. Sin, e111~argo/110 está facultado pam pronunciarse sobre la 

veracidad de la informació¡z proporcionada por las autoridades en respuesta a las 
'· ', ' ' 

solicitudes de información que leH1resentan los particulares, en virtud de que en los 

artículos 49 y 50 de fo Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubemamental 110. se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a a 

Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto." 

Expedientes: 

2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 

0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado - Alonso Lujambio Irazábal 

1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Maiván 

Laborde 

2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
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0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. - María 

Marván Laborde 

34. Lo anterior, es así ya que en primer término las manifestaciones realizadas en 

la respuesta y en el informe justificado constituyen una confesión expresa en 

virtud de que concurren las circunstancia dispuestas en el numeral 97 del 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación 

supletoria a la ley de la materia, consistentes enque fue'realizada por persona 

capacitada para obligarse, con pleno conoqii:r1i~f\t9, sin coacción ni violencia y 

respecto de un hecho propio. 

35. De lo anteriormente expuesto, se puede observar que la respuesta satisface de 
-' ! -

los requerimientos señalados en fa'solicitud de información interpuesta por el 

hoy recurrente, por1as siguientes consideraciones de hecho y de derecho antes 

referidas. 

36. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos 

casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información 

pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, 

poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se 

señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de 

generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la 

información pública. 
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37. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del 

entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 

ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, que dice: 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc 

para responder una solicitud de acceso a la injQnnación. Tomando en 

consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernament(ll, que, e;,tablece que las dependencias y 

entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus 

archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc 

para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la 

información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, 

en aras de dar satisfacéión a la solicitud presentada. 

Expedientes: 

0438/08 PemexExploración y Producción -Alonso Lujambio Irazábal 

1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C. V. -

María Marván Laborde 

2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline Peschard 

Mariscal 

5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público -Ángel Trinidad Zaldívar 

0304/10 Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal 
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38. Por último y no menos importante se reitera que, si bien no se duda de la 

veracidad de la información que fue entregada y que corresponde a la única que 

obra después de haber realizado la búsqueda de la misma en los archivos 

pertinentes, sin embargo, es necesario señalar que el particular puede allegarse 

de la misma información a través de otros medios, o bien, otras instancias ante 

las cuales el SUJETO OBLIGADO rinde informes financieros, de los cuales se 

contempla dar cuenta de los contratos que haya celebrad(). 

39. Por lo anteriormente expuesto, resultan ir¡fµnd¡¡.das las razones o motivos de 
. __ ., ', \ ! :; 

inconformidad hechos valer por  toda vez que no 

se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer en el recurso de revisión 00688/INFOEM/IP/RR/2017 en términos del 

considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida pqr,el Parti(io Nueva Alianza, 

otorgada a la solicitud de información 00013/PANAJJ}J
0

P/20i7. 

TERCERO. REMÍTASE, a través del . Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese a , la presente resolución y el 

informe justificado así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 

196 de la Ley de Trahsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipiosí en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá 

impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 
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JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA 

QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS 

MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Jo~é Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 
PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de veintiséis (26) de abril dos mil diecisiete, emitida 

en el recurso de revisión 00688/INFOEM/IP/RR/2017. 
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